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RESOLUCIÓN DECANAL N° 0158-2022-D-FIPA-UNSLG 
        

Pisco, 22 de agosto 2022 

VISTO:  

 
El Oficio Circular N° 007-CCCPCD-UNICA-2022-P, de fecha 20 de agosto del 2022, remitido por 

el Presidente de la Comisión Central de Concurso Público para Contrato Docente en la Modalidad Virtual 
2022-I de la UNSLG, donde remite el informe final de los ganadores del Concurso Público; a fin de que se 
ponga en conocimiento al Consejo de Facultad; 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 022-R-UNICA-2017, del 02 de setiembre de 2017, donde 
se le NOMBRA al docente Principal a Dedicación Exclusiva Dr. JOSE FERNANDO FOC REAÑO, en el 
cargo de Decano de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, según lo indicado por el 
comité Electoral Universitario de la UNICA, quienes Proclaman a las Autoridades Universitarias, Docentes 
y Estudiantes de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, por un periodo de cuatro años, 
considerado a partir del 02 de setiembre del 2017 al 01 de setiembre del 2021, y de acuerdo al registro de 
datos de Autoridades Universitaria, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU. 

Que, de acuerdo al Estatuto de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” aprobado con R.R.N° 
924-R-UNICA-2020, de fecha 04 de agosto del 2020, en su Capítulo III de la AUTONOMIA 

UNIVERSITARIA, en su Artículo 10° dice.  EL Estado reconoce la autonomía universitaria, la autonomía 
inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley 
Universitaria y demás normativas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los regímenes: normativos, 
de gobierno, académico, administrativo y económico. 

Qué, mediante Resolución Rectoral N° 1817-R-UNICA-2021, de fecha 20 de agosto del 2021 
resuelve prorrogar el mandato de las autoridades e integrantes de los órganos de gobierno de la Universidad 
nacional “San Luis Gonzaga”, hasta el 31 de enero del 2022, en cumplimiento del artículo 6° del Decreto 
Legislativo 1496 y la Le N° 30220 Ley Universitaria; 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0490-R-UNICA-2022, de fecha 20 de enero del 2022 
resuelve prorrogar el mandato de las autoridades e integrantes de los órganos de gobierno de la Universidad 
nacional “San Luis Gonzaga”, hasta el 30 de abril del 2022, en cumplimiento del artículo 6° del Decreto 
Legislativo 1496 Ley Universitaria; 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 2297-2022-R-UNICA, de fecha 30 de abril del 2022 
resuelve prorrogar el mandato de las autoridades e integrantes de los órganos de gobierno de la Universidad 
nacional “San Luis Gonzaga”, hasta el 27 de agosto del 2022, en cumplimiento del artículo 6° del Decreto 
Legislativo 1496 Ley Universitaria; 

Que, con Resolución Rectoral N° 3404-2022-R-UNICA, de fecha 19 de julio del 2022, se aprueba 
las BASES DEL CONCURSO PUBLICO DE MÉRITO PARA CONTRATO DOCENTE EN LA MODALIDAD 
VIRTUAL 2022 – I, DE la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 3399-2022-R-UNICA de fecha 18 de julio del 2022, se 
APRUEBA LA CONVOCATORIO DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITO PARA CONTRATO DOCENTE 
EN LA MODALIDAD VIRTUAL 2022 – I, de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”; 

Que, de acuerdo al Oficio Circular N° 007-CCCPCD-UNICA-2022-P, de fecha 20 de agosto del 
2022, remitido por el Presidente de la Comisión Central de Concurso Público para Contrato Docente en la 
Modalidad Virtual 2022-I de la UNSLG, donde remite el informe final de los ganadores del Concurso Público; 
a fin de que se ponga en conocimiento al Consejo de Facultad; 

Y, estando a lo acordado por el Consejo de Facultad, en Sesión Extraordinaria de fecha 22 de 
agosto del 2022, y; 

En uso de las atribuciones conferidas al Sr. Decano de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de 
Alimentos en los Artículos 68° y 70° de la Ley Universitaria 30220, y Artículo 39° del Estatuto Universitario; 
 

 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- APROBAR, el informe Final de los Ganadores del Concurso Público de Mérito para Contrato 
Docente Modalidad Virtual 2022 – I, de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para la Facultad de 
Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la UNSLG; 
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Artículo 2°.- PROPONER, al Consejo Universitario la CONTRATACIÓN de los DOCENTES 

GANADORES del Concurso Público de Mérito para Contrato Docente Modalidad Virtual 2022 – I, de la 
Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, para la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la 
UNSLG, que se detallan a continuación: 
 
 

 

APELLIDO PATERNO 

 

APELLIDO MATERNO 

 

NOMBRE 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

HORAS 

 

DEPARTAMENTO 

ACADEMICO 

DE LA CRUZ HUAMAN Paula Clotilde DCB1 32 INGENIERIA PESQUERA 
TELLO SUAREZ Gloria Milagros DCB1 32 INGENERIA PESQUERA 

 

 

Artículo 3°.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución Decanal al despacho del Sr. Rector, para su 
aprobación en Consejo Universitario. 
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Dr. José Fernando Foc Reaño 

Decano  
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